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Doctor 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
JUEZ 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
  
REFERENCIA:  PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.  
DEMANDADOS:  ADRIANA MARIA AGUDELO MESA, AMANTINA AGUDELO 

MESA, BLANCA LIBIA AGUDELO MESA, ICARDO ALBERTO 
AGUDELO MESA, ISABEL CRISTINA AGUDELO MESA, 
LUIS HERNANDO AGUDELO MESA, LUZ MERY ADUDELO 
MESA, MARIA ELENA AGUDELO MESA, MARIELA 
AGUDELO MESA, MARIELA DE JESUS AGUDELO DE 
MESA, ANDRES FELIPE SANCHEZ AGUDELO Y JOSE 
ALEJANDRO SANCHEZ AGUDELO. 

PREDIO: “LOTE DE TERRENO PARAJE EL CARDAL” identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 001-829194. 

RADICADO:  2021-00820 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN.  
   
DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.091.664.913 expedida en Ocaña Norte de Santander, portadora 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 306.644 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 899.999.082-3, por medio del 
presente escrito me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 
del auto de fecha 05 de junio de 2023, notificado por estados el 06 de junio del 
mismo año, el cual sustento en los siguientes términos; 
 

I. AUTO OBJETO DEL RECURSO 
 
Dispuso el despacho mediante auto de fecha 05 de junio de 2023, notificado por 
estados el 06 de junio del mismo año, lo siguiente:  

 
“Se tiene por notificados a los demandados, en términos del artículo 301 del C.G.P, a partir de 
la notificación por estado del presente proveído.  
 
Se reconoce al abogado CESAR AUGUSTO VELÁZQUE POLANO como apoderado de la 
parte demandada, en los términos del poder conferido. 
 
Se declara la admisibilidad de la contestación de la demanda presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandada, y el informe valuatorio de servidumbre eléctrica, de lo cual se 
le corre traslado a la parte demandante por el termino de 5 días, de conformidad con el artículo 
370 de C.G.P.” 

II. LO QUE SE PIDE REPONER 
 
Solicito respetuosamente Señor Juez, REPONER el auto de fecha 05 de junio de 
2023, notificado por estado el día 06 de junio del mismo año, y en consecuencia se 
disponga a tener en cuenta que los demandados se encuentran notificados, quienes 
contestaron la demanda a través de apoderado judicial, Dr. Fermín Ernesto Vélez 
Velásquez, a quien se le reconoció personería mediante auto de fecha 29 de enero 
de 2020 proferido por el Juez Segundo Promiscuo Municipal de Caldas Antioquia, 
auto mediante el cual se corrió traslado de la contestación de la demanda, además, 
ordenó dar aplicación a la Ley especial 56 de 1981 y artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 
1073 de 2015, en el sentido de oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para 
que remita lista de peritos, a fin de realizar la designación para la práctica de la 
prueba solicitada por la parte demandada, conforme lo dispone la norma especial. 
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Teniendo en cuenta que los demandados se encontraban notificados y que ya existe 
una contestación de la demanda, revivir términos judiciales para contestar la 
demanda y correr traslado de la prueba que no ha sido legalmente aportada al 
proceso, contraría el debido proceso que consagra el art. 29 de la Constitución 
Política y demás fines del estado, en el entendido que, como se indicó 
anteriormente, el Juez Segundo Promiscuo Municipal de Caldas Antioquia, ordenó 
dar aplicación a la Ley especial 56 de 1981 y artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 
de 2015. 
 
Lo anterior, con de conformidad con los siguientes: 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Dispone el despacho mediante auto objeto del recurso, TENER POR 
NOTIFICADOS a los demandados en términos del artículo 301 del C.G.P, a partir 
de la notificación por estado del auto de fecha 05 de junio de 2023, notificado por 
estados el 06 del mismo año, además, declara la admisibilidad de la contestación 
de la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte demandada, y el 
informe valuatorio de servidumbre eléctrica, de lo cual se le corre traslado a la parte 
demandante por el termino de 5 días, de conformidad con el artículo 370 de C.G.P., 
desconociendo el despacho las piezas procesales existentes dentro del proceso, y 
los argumentos expuesto por la apoderada principal en el recurso interpuesto en 
contra del auto de fecha 30 de noviembre de 2021, notificado por estado el 01 de 
diciembre de 2021, los cuales me permito poner nuevamente en su conocimiento. 
 

 EN CUANTO A LAS ETAPAS PROCESALES SURTIDAS EN EL 
PRESENTE PROCESO: 

 
Me permito realizar las siguientes consideraciones: 
 

1. El GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., en calidad de adjudicataria de 
la Convocatoria Pública UPME 04 – 2014, la cual consistió en la selección de 
un inversionista para adquisición de los suministros, construcción, operación 
y mantenimiento del Refuerzo Suroccidental 500kV: Subestación Alférez 
500kV y las Líneas de Transmisión asociadas, el 25 de septiembre de 2018, 
inició PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA en contra de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SUCESIÓN ILIQUIDA DEL 
SEÑOR LUIS ARTURO AGUDELO BETANCUR, en calidad de titular del 
derecho real de dominio del predio denominado “LOTE DE TERRENO 
PARAJE EL CARDAL” identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
001-829194, la cual fue radicara en el municipio de Caldas, Antioquia, 
correspondiendo por reparto, al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. 
 

2. El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas, mediante auto de 
fecha 10 de octubre de 2018, inadmitió la demanda, la cual fue subsanada 
en escrito de fecha 17 octubre de 2018 y mediante auto de fecha 22 de 
febrero de 2019, resuelve, Admitir la demanda, en contra de ADRIANA 
MARIA AGUDELO MESA, AMANTIA AGUDELO MESA, BLANCA LIBIA 
AGUDELO MESA, ICARDO ALBERTO AGUDELO MESA, ISABEL 
CRISTINA AGUDELO MESA, LUISA HERNANDO AGUDELO MESA, LUZ 
MERY AGUDELO MESA, MARIA ELENA AGUDELO MESA, MARIELA 
AGUDELO MESA, MARIELA DE JESUS AGUDELO DE MESA,ANDRES 
FELIPE SANCHEZ AGUDELO, correr traslado a la parte demandada por 3 
días, fija fecha para llevar a cabo inspección judicial, ordena la inscripción de 
la demanda y reconoce personería. 
 

3. Como consecuencia del auto admisorio de la demanda, el 13 de marzo de 
2019, se llevó a cabo inspección judicial sobre el predio objeto de imposición, 
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se hizo identificación del inmueble y se autorizó la ejecución de las obras 
necesarias para el goce efectivo de la servidumbre.  
 

4. La demanda fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-829194 
el 25 de mayo de 2019. 
 

5. Respecto a la notificación personal: 
 
- Mediante auto de fecha 29 de enero de 2020 proferido por el Juez 

Segundo Promiscuo Municipal de Caldas Antioquia, se le reconoció 
personería al Dr. Fermín Ernesto Vélez Velásquez, en calidad de 
apoderado de los demandados, se corrió traslado de la contestación 
de la demanda, además, ordenó dar aplicación a la Ley especial 56 de 
1981 y artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, en el sentido de 
oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que remita lista de 
peritos, a fin de realizar la designación conforme lo dispone la ley 
especial. 

 
6. Mediante auto del 11 de junio de 2021, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Caldas, Antioquia rechazó la demanda por competencia, remitiendo a los 
Juzgados del Circuito de Bogotá, correspondiendo por reparto a su 
despacho. 
 

De conformidad con los hechos anteriormente expuestos, el proceso que nos ocupa, 
se le dio el trámite correspondiente, el cual fue admitido, notificado y se encuentra 
en etapa de contestación de la demanda, por lo revivir términos para contestar la 
demanda, tener en cuenta una segunda contestación y correr traslado de las 
pruebas que no han sido legalmente obtenidas, resuelta un desgaste para la 
administración de justicia, razón por la cual, acudimos al despacho, con el fin de 
que se reponga la decisión tomada mediante auto de fecha 05 de junio de 2023 y 
se ordene continuar el proceso en la etapa que se encuentra, es decir, la práctica 
de la prueba de conformidad con la ley especial 56 de 1981 y Decreto 1073 de2015. 
 

 EN CUANTO AL TRÁMITE DE LA DEMANDA 
 
Resulta preciso resaltar que, para el caso concreto nos encontramos frente a una 
SERVIDUMBRE LEGAL de que trata el artículo 888 del Código Civil, cuyo trámite 
se encuentra taxativamente contemplada en la Ley 56 de 1981, el Decreto 2580 de 
1985 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, así pues, para 
el caso concreto existe una finalidad especial de imposición de servidumbre legal 
de conducción de energía eléctrica consistente en ejecutar un proyecto de 
utilidad pública e interés general. 

Señor Juez, la demanda objeto del presente trámite, fue admitida por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Caldas, Antioquia, a la cual se le dio el trámite 
correspondiente, se llevó a cabo inspección judicial, autorizando a la demandante 
el inicio de las obras, para el goce efectivo de la servidumbre, tuvo en cuenta la 
contestación de la demanda y corrió traslado de la misma, previo al rechazo de la 
demanda por competencia y la remisión a los Juzgados de Bogotá. 
 
En el presente proceso, se dio cumplimiento al trámite consagrado en el Decreto 
1073 de 2015, consistente en la admisión de la demanda, el registro de la demanda, 
notificación personal a los demandados y traslado correspondiente, quienes dieron 
contestación a la demanda, y como consecuencia del rechazo por competencia, 
debe el señor Juez, continuar con su trámite en el estado en que se encuentre, es 
decir, debe oficiar a las autoridades correspondientes para la práctica de la prueba. 
 
En ese orden de ideas, resuelta un exceso ritual manifiesto del despacho, tener por 
notificados a los demandados pro conducta concluyente y revivir términos, además, 
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admite una segunda contestación de la demanda y corre traslado de una prueba 
que no es legalmente aportada al trámite que nos ocupa. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 
El recurso de reposición se encuentra estipulado en el artículo 318 del Código 
General del Proceso, que establece lo siguiente:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
(…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 
 

En este sentido, la parte demandante se encuentra en término para la presentación 
del recurso de reposición frente al auto de fecha 05 de junio de 2023, notificado en 
estados el 06 de junio de 2023, en los términos anteriormente expuestos. 
 

 TRÁMITE EN LOS PROCESOS ESPECIALES DE IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  

 
Sobre esta clase de servidumbre se pronunció la Corte Suprema de Justicia en 
reciente decisión SC4658-2020, RAD 23001-31-03-002-2016-00418.01 MP LUIS 
ALONSO RICO PUERTA, del 30 de noviembre de 2020, en la cual dispuso que 
como el ejercicio de estas prerrogativas implica una intrusión (justificada) del Estado 
en la propiedad privada, la imposición de la servidumbre exige- por vía general- la 
mediación de los jueces, con el fin que estos asignen el ius in re aliena  a la entidad 
de derecho público y determinen, con fundamento en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso, una compensación razonable para el 
propietario del predio sirviente.  
 
Para atender esa problemática, la misma Ley 56 de 1981 estableció un 
procedimiento especial, que luego fue desarrollado en el Decreto Reglamentario 
2580 de 1985, actualmente compendiado en el Capítulo VII, Sección 5, del Decreto 
1073 de 2015, y cuyo canon 2.2.3.7.5.3 reza: Trámite. Los procesos a que se refiere este 

Decreto seguirán el siguiente trámite: 1. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr 
traslado de ella al demandado, por el término de tres (3) días y se ordenará la inscripción de la 
demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar de ubicación del inmueble, si 
esta petición ha sido formulada por el demandante. 2. Cuando el demandante haya manifestado en 
la demanda la imposibilidad de anexar el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre 
propiedad y demás derechos reales principales, el juez ordenará, en el auto admisorio de la 
demanda, el emplazamiento de todas las personas que puedan tener derecho a intervenir en el 
proceso. En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del 
demandante, del demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de personas 
indeterminadas y la prevención de que se designará curador ad liten a los emplazados si no 
comparecen en oportunidad. El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la 
Secretaría y se publicará en un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante 
el mismo término y por medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores 
de cinco (5) días. Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección que allí 
aparezca, copia del edicto por correo certificado, o con empleado del Juzgado que la entregará a 
cualquier persona que allí se encuentre o la fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias, 
todo lo cual se hará constar en el expediente, al que se agregarán el edicto, sendos ejemplares del 
diario y certificación auténtica del administrador de la emisora. Transcurridos cinco (5) días a partir 
de la expiración del término de emplazamiento, el juez designará a los citados un curador ad liten, 
con quien se surtirá la notificación. 3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, si dos (2) días 
después de proferido el auto admisorio de la demanda no se hubiere podido notificar a todos los 
demandados, el juez de oficio los emplazará por edicto que durará fijado tres (3) días en la Secretaría 
y se publicará por una vez en un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora 
si existiere allí, copia de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. Al demandado 
que no habite ni trabaje en dicho inmueble, pero figure en el directorio telefónico de la misma ciudad, 
se le remitirá copia del edicto al lugar en él consignado por correo certificado o con empleado del 
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despacho. Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se presenten en los tres 
(3) días siguientes, se les designará un curador ad liten a quien se notificará el auto admisorio de la 
demanda. 4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la 
demanda, practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará el inmueble, hará 
un examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizará la ejecución de las obras 
que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 5. Si la 
parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que se practique un 
avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 
la servidumbre. El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares 
del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de 
la lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. Sólo podrán avaluarse las 
mejoras existentes al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda y las efectuadas con 
posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la conservación del inmueble. 6. En estos 
procesos no pueden proponerse excepciones. 7. Con base en los estimativos, avalúas, inventarios 
o pruebas que obren en el proceso, el juez dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización 
y ordenará su pago.  Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales 
principales, debidamente registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por 
curador, poseedores o tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos comparezcan. 8. Si en 
la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad demandante 
deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de derechos reales del predio, o de los 
poseedores. Desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que 
deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados según la tasa de 
interés bancaria corriente en el momento de dictar la sentencia. 

 
De conformidad con lo anterior, tanto la Ley como la jurisprudencia, le dan una 
prevalencia a la Ley especial, la cual debe ser aplicada en el caso concreto. 
 

 PREVALENCIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO 
DE LAS PARTES 

 
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia; esta garantía al debido proceso no se está 
aplicando correctamente en el caso en concreto, debido a que el señor Juez se 
reviven los términos de la parte demandada, admitiendo una segunda contestación 
de la demanda y traslado de una prueba que no es debidamente aportada, que no 
se encuentra conforme lo dispone la norma especial, esto es, la ley 56 de 1981 
reglamentada en el Decreto 2580 de 1981, normas vigentes y actualmente 
compiladas en el Decreto 1073 de 2015, afectando el procedimiento que busca, la 
imposición de una servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, 
considerada en la Ley como de utilidad pública e interés social. 
 
En cuanto al debido proceso, en Sentencia C-341/14, la honorable Corte, dispuso 
lo siguiente: 
 

“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto 
de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 
su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen 
parte de las garantías del debido proceso: 
 
(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario 
acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo 
decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el 
empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 
favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para 
la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 
necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás 
personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, desarrollado 
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dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea 
sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del 
juez, que solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución 
la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al 
ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o 
funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los 
imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o 
influencias ilícitas. 

 
En sentencia de la Corte Constitucional C-252 de 2001, el M.P. Carlos Gaviria Díaz, 
cita que: 
 

“El debido proceso compendia la garantía de que todos los demás derechos reconocidos en 
la Carta serán rigurosamente respetados por el juez al resolver asuntos sometidos a su 
competencia, como única forma de asegurar la materialización de la justicia, meta última y 
razón de ser del ordenamiento positivo”, 
 

En este sentido señor juez, respetuosamente solicito la aplicación del principio al 
debido proceso, no sólo de la parte que represento, sino igualmente de la parte 
demandada. 
 
El contenido de las normas transcritas lleva implícito el principio según el cual el 
interés general prevalece sobre el interés particular, que constituye uno de los 
fundamentos del Estado Social de Derecho, y cuya finalidad, entre otras, es 
garantizar la prestación de los servicios públicos. Esto lo habilita para establecer, 
en especiales situaciones, cuáles de estos servicios están ligados en forma 
estrecha e importante al devenir social, constituyéndose en actividades de interés 
general, y cuándo y en qué medida, priman éstas sobre el interés particular de las 
personas. 

IV. SOLICITUD 
 

1. Señor Juez, atendiendo a las anteriores consideraciones, muy 
respetuosamente me permito solicitar REPONER el auto de fecha 05 de junio 
de 2023, notificado por estado el día notificado por estados en fecha 06 de 
junio del mismo año. 
 

2. Consecuencia de lo anterior, tenga en cuenta que los demandados se 
encuentran notificados del auto admisorio de la demanda y dieron 
contestación a la demanda a través de apoderado judicial, manifestando su 
oposición ante el estimativo de indemnización presentado por la parte 
demandante y solicitando la práctica de la prueba de conformidad con la Ley 
56 de 1981 desarrollado en el Decreto Reglamentario 2580 de 1985, 
actualmente compendiado en el Capítulo VII, Sección 5, del Decreto 1073 de 
2015, y cuyo canon 2.2.3.7.5.3. 

 
3. Teniendo en cuenta lo manifestado en la contestación de la demanda, Oficie 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi para que designe perito idóneo a fin 
de que junto con un perito auxiliar de la Justicia designado por el despacho de 
conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso, elaboren y 
presenten ante su despacho un avalúo conjunto. 
 

4. Designe como auxiliar de la Justicia a un perito de una institución 
especializada pública o privada de reconocida trayectoria e idoneidad, de 
conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso, que para el 
caso en particular puede ser La Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y 
Antioquia para que junto con un perito del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
elaboren y presenten ante su despacho un avalúo conjunto. 

 
5. Que se prevenga al apoderado del demandado que los gastos y expensas 

deberán ser cubiertos por la parte que los solicita, teniendo en cuenta las 
disposiciones del articulo 364 numeral 1 y 2 del Código General del Proceso. 

 

mailto:contacto@ingicat.com
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Por último, me permito manifestar al despacho que, para efectos de surtir las 
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, 
la suscrita las recibirá en el correo electrónico procesos.eeb@ingicat.com. Celular: 
3123720683. 
 
Del Señor juez,  

Atentamente,  

 

 

DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS  
C.C. No. 1.091.664.913 de Ocaña N. de S. 
T.P. No. 306.644 del Consejo Superior de la Judicatura. 
E-mail: procesos.eeb@ingicat.com. 
Teléfono: 3156129672-3123720683 
 

mailto:contacto@ingicat.com
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SEÑOR: 

JUZGADO 51  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.        S.       D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

Demandado: ROSARIO MONTAÑO 

RAD.  51 - 2019 – 184 

 

REF. RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA DEL 17 DE MAYO DE 2023 

 

Se dirige al señor Juez , el doctor RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, abogado en 

ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE, por medio del presente le solicito se sirva reponer su auto de 

fecha del 17 de Mayo 2023, publicado en el estado No. 26 del 18 de Mayo 2023, por las 

siguientes razones: 

 

HECHOS  

 

1. El día 13 de Marzo de 2023, el juzgado a través de un auto sin numero de fecha del 10 

de Marzo de 2023,  manifiesta que ordena la entrega de los depósitos judiciales, sin 

especificar cómo va a realizar la entregar de los depósitos, sin montos y porcentajes, 

en vista de que en el referido proceso existes dos demandas una principal y otra 

acumulada. 

 

2. En día 16 de marzo de 2023, estando dentro del término, se procede a impetrar ante 

su honorable Juzgado un recurso de Reposición contra el auto que ordeno el pago 

de los depósitos judiciales, por las inconsistencia de su pronunciamiento anteriormente 

manifestadas en el punto uno del presente documento. 

 
3. El Juzgado realiza un nuevo comunicado, el día 18 de Mayo de 2023, a través de una 

auto sin numero fechado el día 17 de Mayo de 2023, en el cual se esperada que 

resolviera lo manifestado en el recurso de reposición impetrado el día 16 de Marzo de 

2023, pero nuevamente el juzgado en ordenar el pago sin especificar cómo va a 

realizar el pago del proceso principal, como del proceso Acumulado.  

 

4. Tal proceder del Juzgado, violenta gravemente el debido proceso1 que debe 

observarse en las actuaciones  judiciales, en vista de que genera incertidumbre, al no 

tener conocimientos de cómo piensa realizar el juzgado el pago de las dos 

obligaciones que le cursan a la demandada la señora ROSARIO MONTAÑO, ya que 

puede el juzgado estar ordenando el pago de  todos los depósitos judiciales a un solo 

proceso, generando una desequilibrada manera de pago.  

 
PETICION 

  

Sírvase señor Juez  reponer su auto sin numero de fecha del 17 de Mayo del 2023, por el cual 

esta ordenando el pago de una de las obligaciones (principal), que tiene la demandada la 

señora ROSARIO MONTAÑO, en vista que se desconoce la existencia de la obligación 

acumulada, al igual que no indica el monto en dinero a cancelar para cada una de las 

obligaciones existentes al interior del proceso y tampoco cual es el porcentaje de deuda que 

le corresponde a cada una de ellas,  ya que las obligación son de la misma categoría (títulos 

quirografarios) y que no existe un demandado o crédito de mejor derecho, por tal motivo le 

                                            
1
 Constitución Política de Colombia – Articulo No.  29 – Debido Proceso -. 
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solicito señor Juez, se ordene cancelar a prorrata respetando los porcentajes que le 

corresponde a cada crédito y al igual que se indique los montos en dinero que le 

corresponde a cada una de las obligaciones . 

 

 

Del Señor Juez 

 

Atentamente, 

 

 

 
___________________________________ 

Dr. Richard Simón Quintero Villamizar 

C.C. Nº 6.135.439 de Cali (Valle) 

T.P. Nº 340.383 del C.S. 









        

 

Señor: 
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.    S.    D. 
 

REF.:    2022-1057 
DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO:  PEDRO JAVIER JAIME ACUÑA 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

Señor Juez: 
 

Me permito allegar la liquidación de intereses conforme lo ordenado por su Despacho. 
 

RESUMEN DE LA DEUDA AL 31MAY23     

CONCEPTO  CAPITAL  
   

CAPITAL   $          51.943.904   
   

INTERESES  $          26.542.318   
   

CAPITAL + INTERESES  $          78.486.222   
   

       

LIQUIDACIÓN DETALLA DE INTERESES 
       

PAGARÉ 

F. INICIAL F. FINAL CAPITAL     

6-ene-22 31-may-23  $     51.943.904,00      

DESDE HASTA TASA MORA DIARIA DIAS  INTERESES  

6-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 0,0736% 25  $             993.773  

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 0,0763% 30  $          1.188.217  

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 0,0770% 30  $          1.199.255  

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 0,0794% 30  $          1.236.914  

1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 0,0821% 30  $          1.279.768  

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 0,0850% 30  $          1.324.570  

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 0,0887% 30  $          1.381.708  

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 0,0925% 30  $          1.442.093  

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 0,0979% 30  $          1.525.852  

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 0,1025% 30  $          1.597.924  

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 0,1074% 30  $          1.673.892  

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 0,1152% 30  $          1.794.662  

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26% 0,1202% 30  $          1.872.578  

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 0,1258% 30  $          1.959.584  

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 0,1285% 30  $          2.002.437  

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 0,1308% 30  $          2.038.149  

1-may-23 31-may-23 30,27% 45,41% 0,1261% 30  $          2.030.942  

TOTAL INTERESES DE MORA  $        26.542.318  

 
Cordialmente; 
 

 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  
C.C. 1.007.135.669 de Bogotá, D.C.  
T.P. No. 380.866 del C. S. de la J. 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO .11001400305120220105700

dependiente2@silvaabogados.com <dependiente2@silvaabogados.com>
Mié 17/05/2023 4:58 PM

Para: Juzgado 51 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (161 KB)
+7222324 Liq-82.pdf;

Señor Juez CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

Sírvase imprimir y dar trámite al memorial adjunto adjunto. Favor acusar recibo.



Señores 
JUZGADO 051 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.             S.                    D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO.   
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.   
DEMANDADOS: LUIS GUILLERMO FRANCO MUÑOZ -CC 19283257 
RADICACION:  11001400305120220080100             

 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A. dentro del proceso de la referencia permito allegar la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, la 

cual asciende a la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($67.493.548,37). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente; 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA.  
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla.  

T.P. No. 129.978 del C. S. de la J. 

Eynerida Pacheco 

 

 

 

 

 

 

CLIENTE 
LUIS GUILLERMO 
FRANCO MUÑOZ 

CUENTA CLIENTE 883301 

OPERACIÓN 106299198 

IDENTIFICACION 19283257 

Fecha Inicio 
Vencimiento 

26/05/2021 

Fecha Liquidación 31/05/2023 

Valor Capital Acelerado $ 45.767.135,00 

TOTAL, MORA $ 24.061.962,19 

SALDO CAPITAL $ 43.431.586,18 

SALDO TOTAL  $ 67.493.548,37 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TASA PLAZO INTERES INTERES

Fecha desde Fecha hasta Tasa E.A.
Tasa 

Mensual
FACTOR DIA TOTAL OTROS

ABONO 

OBLIGACION
INDIVIDUAL ACUMULADO INTERES CAPITAL DIAS MENSUAL

ACUMULADO 

SIN PAGOS
ACUMULADO4

26/05/2021 31/05/2021 25,83% 1,933% 0,06297% -                         -                     -                         45.767.135,00        45.767.135,00        -                     -                         6 172.912 172.912 172.912

01/06/2021 25/06/2021 25,82% 1,932% 0,06295% 3.805.000,00          576.319,48         3.228.680,52          -                         45.767.135,00        893.131,70         2.335.548,82          25 720.219 0 0

26/06/2021 30/06/2021 25,82% 1,932% 0,06295% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         5 136.693 136.693 136.693

01/07/2021 31/07/2021 25,77% 1,929% 0,06284% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 846.030 982.723 982.723

01/08/2021 31/08/2021 25,86% 1,935% 0,06303% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 848.671 1.831.394 1.831.394

01/09/2021 30/09/2021 25,79% 1,930% 0,06288% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 819.307 2.650.701 2.650.701

01/10/2021 31/10/2021 25,62% 1,919% 0,06251% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 841.626 3.492.327 3.492.327

01/11/2021 30/11/2021 25,91% 1,939% 0,06314% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 822.713 4.315.040 4.315.040

01/12/2021 31/12/2021 26,19% 1,957% 0,06375% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 858.336 5.173.375 5.173.375

01/01/2022 31/01/2022 26,49% 1,978% 0,06440% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 867.100 6.040.476 6.040.476

01/02/2022 28/02/2022 27,45% 2,042% 0,06648% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         28 808.395 6.848.871 6.848.871

01/03/2022 31/03/2022 27,71% 2,059% 0,06703% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 902.531 7.751.401 7.751.401

01/04/2022 30/04/2022 28,58% 2,117% 0,06890% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 897.669 8.649.070 8.649.070

01/05/2022 31/05/2022 29,57% 2,182% 0,07100% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 955.904 9.604.974 9.604.974

01/06/2022 30/06/2022 30,60% 2,250% 0,07317% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 953.353 10.558.327 10.558.327

01/07/2022 31/07/2022 31,92% 2,335% 0,07593% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.022.255 11.580.582 11.580.582

01/08/2022 31/08/2022 33,32% 2,425% 0,07882% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.061.225 12.641.807 12.641.807

01/09/2022 30/09/2022 35,25% 2,548% 0,08276% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 1.078.340 13.720.146 13.720.146

01/10/2022 31/10/2022 36,92% 2,653% 0,08613% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.159.590 14.879.736 14.879.736

01/11/2022 30/11/2022 38,67% 2,762% 0,08961% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 1.167.560 16.047.296 16.047.296

01/12/2022 31/12/2022 41,46% 2,933% 0,09507% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.280.025 17.327.322 17.327.322

01/01/2023 31/01/2023 43,26% 3,041% 0,09854% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.326.711 18.654.033 18.654.033

01/02/2023 28/02/2023 45,27% 3,161% 0,10236% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         28 1.244.787 19.898.820 19.898.820

01/03/2023 31/03/2023 46,26% 3,219% 0,10422% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.403.236 21.302.056 21.302.056

01/04/2023 30/04/2023 47,09% 3,268% 0,10577% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         30 1.378.192 22.680.248 22.680.248

01/05/2023 31/05/2023 45,41% 3,169% 0,10262% -                         -                     -                         -                         43.431.586,18         -                     -                         31 1.381.714 24.061.962 24.061.962

Saldo Total 3.805.000,00          576.319,48         3.228.680,52          43.431.586,18 893.131,70         2.335.548,82          24.955.093,89          24.061.962,19           

0,00 0,00 0,00

VIGENCIA TASA % NOMINAL ABONO CAPITAL ABONA



APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO / LUIS GUILLERMO FRANCO MUÑOZ /CC
19283257/ GNB SUDAMERIS S.A

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mié 28/06/2023 12:10 PM

Para:Juzgado 51 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 051 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id3bceadc02395d5b6952809b64339cd184d4fd9afd7cf8b4e23522dedfd43d4fe


¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=3bceadc02395d5b6952809b64339cd184d4fd9afd7cf8b4e23522dedfd43d4fe


 
FREDY SAUL CAMARGO CAMARGO 

ABOGADO 

 
 

CARRERA 15 Nº 77-90 OFICINA  603  BOGOTÁ D.C 
TELÉFONO 2361454  

CORREO: fredycamargo08@hotmail.com  
 
 
 

 
Señor: 
JUEZ 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
REF: Proceso  :  Verbal 
 Demandantes          : LUCILA BERNAL DE BERNAL Y OTROS   
 Demandado   : JORGE ELIECER BERNAL ZARATE    
 No.    :  2022-00597-00 
 Asunto   : RECURSO REPOSICIÓN  
  
     
Como apoderado judicial de los Demandantes, en tiempo, interpongo recurso de 
reposición contra su providencia del 13 de Junio de 2.023 donde aceptó mi 

desistimiento de pruebas y de otro acto procesal que había promovido, precluyendo 

además la etapa probatoria y  disponiendo proferir sentencia anticipada, a fin que se 

la revoque integralmente en el sentido de decretar las que no fueron desistidas y 

convocar a la audiencia inicial de que trata el Art. 372 del C.G.P. para los fines allí 

previstos, el que sustento de la siguiente manera: 

 
 

1.-  Parte su decisión de un supuesto fáctico equivocado, que había desistido de 

todas las pruebas, como quiera que en mi escrito del 27 de abril pasado fui claro en 

el sentido que solo era frente al interrogatorio de parte del Demandado, y parcialmente 

de la prueba pericial en relación con las mejoras plantadas en el inmueble materia de 

la presente acción por parte del Demandado, pero no en lo relación con los frutos. 

 
De otra parte, en dicho memorial solicité una exhibición del documento – promesa de 

compraventa- cuyo original lo tiene el Demandado. 

 
2.- Por lo mismo, si existen pruebas sobre las que aún no existe pronunciamiento 

alguno, específicamente las documentales aportadas con el libelo introductorio, la 

pericial de los frutos producidos por el inmueble, y la exhibición de documento 

anteriormente indicada, de lo que se colige que no se cumple con el presupuesto 

establecido por el Art. 278 del C.G.P. para dictarse sentencia anticipada 

 
Respetuosamente,  

 
 
 

FREDY SAUL CAMARGO CAMARGO 
C. C. No.79.105.578 de Engativá (Bogotá D.C.) 

T.P. No. 37.562 C.S.J. 

RADICADO VIA 
ELECTRÓNICA  

 
FECHA 

  16- JUNIO-2.023 
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202200597 ADJUNTO RECURSO REPOSICION - DECRETAR PRUEBAS - ART 372 (LUCILA
BERNAL DE BERNAL Y OTROS contra JORGE ELIECER BERNAL ZARATE)

Fredy Saul Camargo Camargo <fredycamargo08@hotmail.com>
Vie 16/06/2023 12:22 PM

Para:Juzgado 51 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl51bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (119 KB)
RECURSO LUCILA BERNAL 16 JUN 24.pdf;

Señor
JUEZ 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.    D.
  
REF: Proceso                 :  Verbal 
         Demandantes        :  LUCILA BERNAL DE BERNAL Y OTROS 
         Demandado           : JORGE ELIECER BERNAL ZARATE 
         No.                          :  2022-00597 
         Asunto                    : RECURSO REPOSICION - DECRETAR PRUEBAS - ART 372

                                                                                
En condición de apoderado de los Demandantes allego memorial para que se imprima el
trámite de rigor. 

Respetuosamente,                       

FREDY SAUL CAMARGO CAMARGO
C.C. No. 79.105.578 de Engativá
T. P. No. 37.562 C.S.J   

 


